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ANUNCIO CONVENIO DE COTABORACION

La Junta de Gobierno Local en sesión ORDINARIA celebrada el día 14
de diciembre de 2OI2 en primera convocatoria, ratificó el Convenio
de Colaboración entre el Ayuntamiento de Mejorada del Campo y la
empresa CINERAMA 40 S.L para ,la gestión y organización de la
actividad cultural de "PROYECCION DE CINE EN l-A CASA DE
CULTURA DE MEJOMDA DEL CAMPO (MADRID), pudiendo
examinarse el mismo en la Secretaria General.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mejorada del Campo, a 7 de diciembre de 2012
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